RES. 1527/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001513, Ent. N° 2091/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Compra Directa por Excepción N° 1171/2018 de la Dirección Nacional de Hidrografía para el “Suministro e Instalación de 5 Motores Marinos para Embarcaciones de la Dirección Nacional de Hidrografía”;
RESULTANDO: 1) que la presente Compra Directa tiene como antecedente la Licitación Abreviada N° 3/2018 convocada con el mismo objeto, y por Resolución adoptada por el Gerente del Área Coordinación, Planeamiento y Proyectos Portuarios (Resolución Ministerial 6 de abril de 2018), se deja sin efecto dicha licitación por no ajustarse las ofertas presentadas a las exigencias del Pliego. Asimismo, se autoriza a realizar una Compra Directa por Excepción con el mismo objeto, al amparo de lo dispuesto en el artículo 33, literal C), numeral 2) del TOCAF;
2) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía de fecha 16/11/2018, se aprueba el Pliego de Condiciones Particulares para la presente contratación y se fija la apertura de ofertas para el 22/11/2018;
3) que se cursaron invitaciones a las firmas presentadas con anterioridad y se publicó en la Página Web de Compras Estatales el 16/11/2018, siendo la recepción de ofertas hasta el 22/11/2018;
[bookmark: _GoBack]4) que según Acta de Apertura de fecha 22/11/2018, se presentó sólo un oferente: DIESEL MOTORS COMPANY S.R.L., y se deja constancia que no ingresaron ofertas online;
5) que del informe técnico del Área Gestión Vías Navegables de fecha 18/02/2019, surge que la empresa cumple con los requisitos básicos solicitados en el Pliego, siendo la tercera opción la que se ajusta a la forma de cotización exigida. Se informa que dicha empresa, actualmente está realizando el mantenimiento en tiempo y forma a los motores de las embarcaciones DHR 1, DHR12, DHR 14, y DHR 10, a satisfacción de la DNH; por tanto, se sugiere la adquisición de 5 motores por un monto total de             U$S 213.729,66, exento de IVA por ser suministros importados para consumo a bordo, pagaderos mediante carta de crédito, y U$S 93.482,50 impuestos incluidos, pagaderos mediante sistema SIIF;
6) que del informe de Comisión Asesora de fecha 26/02/2019, surge que: analizada la oferta y teniendo en cuenta el informe técnico de fecha 18/02/2019, se sugiere la adjudicación a la única empresa presentada, por un monto total de U$S 307.212,16,  en la forma sugerida en el precitado informe técnico;
7) que por Resolución del Director Nacional de Hidrografía dictada en ejercicio de atribuciones delegadas con fecha 12/03/2019, se adjudica, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la Compra Directa por Excepción N° 3/2018 a la firma DIESEL MOTORS COMPANY S.R.L., por un monto total de U$S 307.212,16, discriminándose de la siguiente manera:            U$S 93.842,50 para la instalación, pago mediante SIIF, y un monto valor CIF de U$S 213.729,66 correspondiente a la adquisición de 5 motores, pago mediante carta de crédito, más los gastos que corresponden por la apertura de la carta de crédito;
8) que se agrega Documento de Afectación                 N° 000224, de fecha 18/03/2019, por $ 11:454.006, con cargo al Inciso 10, U.E. 004, Finan. 1.1, Programa 363, Proyecto 755, Objeto del gasto 357;
9) que con fecha 14 de mayo de 2019, este Tribunal solicitó, para mejor proveer, se explicite las razones por las que se comenzó a evacuar consultas relacionadas con la Compra Directa por Excepción N°1171/18, con el objeto del “Suministro e Instalación de 5 Motores Marinos para Embarcaciones de la Dirección Nacional de Hidrografía”, al amparo de lo establecido en el artículo 33, literal C), numeral 2) del TOCAF, en forma previa a que la Licitación Abreviada N° 3/2018 fuera dejada sin efecto;
10) que por informe  jurídico de fecha 27 de mayo de 2019, se comunica que, al quedar sin efecto la Licitación Abreviada, se tramita la Compra Directa donde se adjunta el Pliego de Condiciones con las aclaraciones que rigieron el llamado anterior y a las que por error se les sustituyó el nombre Licitación Abreviada por el de Compra Directa por Excepción y se dejaron las mismas fechas;
10.1) La Administración, por error involuntario en el armado del Pliego, adjuntó las consultas realizadas a las empresas mencionadas, las aclaraciones con las fechas anteriores y se repiten las aclaraciones 3, 4 y 5;
CONSIDERANDO: que el procedimiento de contratación se ajustó a lo dispuesto en el artículo 33, literal C), numeral 2) del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto;   
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones al MTOP.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
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